
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 28 2014 00338 00 

 

En atención al dictamen pericial aportado por la parte actora (Archivo 3 del expediente digital) 

y la cesión de derechos litigiosos arrimada (Archivo 5 del expediente digital) la cual se encuentra 

debidamente presentado y con fundamento en el artículo 1969 y s. s. del Código Civil, el 

Despacho,  

 

DISPONE:  

 

1. Complemente la experticia aportada, dando cumplimiento al numeral 3 del artículo 226 del 

Código General del Proceso, informando a este Despacho, la profesión, arte u oficio de la 

persona quien rinde el dictamen, aportando, además, los correspondientes soportes que lo 

habilitan para el ejercicio de la profesión.  

 

2. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta la Cesión de Derechos 

Litigiosos que en el presente asunto hacen la demandada JULY MARLENY CHAPARRO 

PENAGOS a favor de CARLOS JULIO BLANCO ALVARADO, en los términos consignados 

en el escrito contentivo de la cesión.  

 

3. La cesionaria reconocida en el presente asunto podrá intervenir como litisconsorte del cedente 

y podrá sustituirlo siempre que la parte demandante lo acepte expresamente.- 

 

4. Póngase de presente a la parte demandada que tratándose de un asunto de mayor cuantía, debe 

constituir apoderado al tenor de lo normado por el artículo 73 del Código General del Proceso, 

y el Decreto 196 de 1971. 

 

5. En cuanto al oficio No. 13 del 15 de enero de 2021 remitido a este Despacho por el Juzgado 

28 Civil del Circuito, se aclara que este Juzgado Cincuenta (50) Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. mediante oficio 1809 del 19 de julio de 2019 se le ordenó  a la autoridad de registro, 

mantener la medida cautelar decretada y se informó que este Despacho no elaboró ni envío el 

oficio que presuntamente ordenó el levantamiento de la cautela. En este orden de ideas, se 

requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que informe el estado jurídico 

actual del inmueble debatido y de cumplimiento a la orden impartida comunicada en oficio 

anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
-2- 

MG 

 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 05 DE MAYO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 039 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PILAR  JIMENEZ ARDILA  



JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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